
   

                    Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Penal  del Circuito Especializado en 

                       Extinción del Derecho de Dominio de Barranquilla 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------m.m 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 15 Edificio Banco Popular 

Celular: 321 772 7076 

Correo: jpctoespextdba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

                      SICGMA 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez informo a usted, que dentro del proceso de la referencia fueron 

practicadas las pruebas ordenadas mediante auto de fecha 26/Sep/2019. 

Sírvase proveer.  

 

JORGE MARÍN ANGUILA 

Secretario 

 
 
 
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

Radicado  0800131200012017-00034-00 
(Fiscalía Rad. 12023 E.D.) 

Accionante  Fiscalía 47 Especializada de Extinción del 
Derecho de Bogotá 

Afectado  ERIC DE JESÚS COTES BERTIS 

Decisión  Auto Ordena Cierra Periodo Probatorio 

Fecha  03/Nov/2020 

 

 

Visto el informe secretarial que da cuenta del estado del trámite de la 

diligencia, y no existiendo más pruebas por practicar, se declará cerrado el 

ciclo probatorio de la presente actuación. Por secretaría librar las 

comunicaciones  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

         OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 
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Radicado No. 2017-00034-00 

Afectado: ERIC DE JESÚS COTES BERTIS 

Auto: Ordena Cerrar Ciclo Probatorio 

   03/Nov//2020 
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